
18828 '8 diciemb .. e 1968 B. O. del E.-=Nóm. SU 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 sobre delega
ción por el flp,$trí~imq ¡;~ñpr Comisario general dt!l 
Abastecimientos y Trarwportes de determinadas 
atribuciones en los GObemadores civiles, 

TIustrísimo señor : 

P ara conseguir una mayor eficacia en el ejercicio de las fun
cioIle§ qlle !@ E1§1:!in !llli!ijffi~Il~a,g¡¡,¡¡ al 41M~!'~0 ~ C<plisa
rio general de Abastecimientos y Transportes en lilt ¡:~~OOión 
de l!lo c~paña a¡:e!t~r¡L 1968/ 69, y en uso de las facultades 
que l~ 'confi~re el artículo 22, número 4, de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administr.acióri del Estado y articulo 54 de la 
Ley de Régimen Jur1dico de las Entida¡ies Est at ales AutÓBOmas, 
a propuesta de V. l ., 

E§t@ MiW!lwri@ nI!. t@mg9 ª ~i!'!n !Uu'gbar la, dl!!@ill!lioo. de 
atriQ\l{:i9N!s ~l illl~tríl¡iIJlq ~fwl' QqmjAAl'i9 ~~JW¡¡,l dj:! Agl!ste
c~i~nt9::¡ r TraI}lip<nt~!S en ~os ~rmiJlQ& ~i~ui~nj;es: 

Primero.-Los 6oael'nadores civiles Delegados pFovineiales de 
Abast~cimiep.tos y Tranap01'tes de fJiutlad lUlal, Badajoz, Cór
doba, Jllén, Málag¡¡" Sevilla y 'fqleAA, 1111 III ámilito ~ ¡¡¡¡ ju-

risdicción, tendrán delegadas las facultades de aprobación y 
pago de lqs contratos de yenta de aceite de oliva a que se re
fiere la 0rden de la Fresidencia del Gobierno de 9 dé noviem
bre de 1968 (CBeletí~ Ofi6ial del Estado» número 11112, de 12 de 
noviemluel Y' 6il:cular. de la CQmiliaria General de Abasteci
mientos y 'EF"'Jl§BQrtes n~rQ 9/Ii!l, ~!1 2Q de novil!m.QflJ de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» númerq 2~3, ~e ~§ 4~ no
vielJllm~)! ~l 1:0ffi0 los ~tq§ q~ <J!9P.a. wenw1óq p,é lugar, 
queg¡tqgp fª~m1j3g0l¡ JJMI!- firmlH', Il~ ;g.ow,br{l 4er gºlll~!q ge
nera!. Jo§ ~!!~rª~ll q!ll; ~ l?r~~nt~ll !!J t!H~!l ef~~~ ii. para 
autorIzar las disposiciones de -tondos que sean necesarias al ob-
jeto de satisfacer su importe. . . . . , 

Segundo·_::Ilin Wd~ J<,l§ ªc~gs y 4U~p'p'I~ SU"! ,~ p.do,pten 
en virtud de esta delegación de funciones se hará constar ex
presamente esta circunstancia, según lo m~ }i' ~y ~ Ré
gimen Juridico de la Administración del E'stado en su · articu
lo 32, nlPOOl'Q ~, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. ' 
Madrid, 12 de diciembre de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes, 

11. Autoridades y personal 

NOiWBRAMIENTOi, iUTUACIQNES E INCIOENCIJ\S 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

QRPEI'{ d~ +~ d~ aipiwbr~ g,g ~~68. Por lG gU~ se 
dispone el cese eJel funcionario de! Cuerpg 6¡meral 
TlÍenico de la Administl'ación Oivil del Bstsdo don 
!lfmtiat1(} QWl'/ld,gi1'1I: ºf1!1aT'e§ /311 /l l (!MUe) Qt¡1! se 
men~imHl 4(J la ¡;;:¡;ti'floyuidg 4d77tt'floiptr(Wión 4utg'floo
ma ae la Guinea Ecuatorial. 

TImos. Sres.: En apli!m!liOO ~ l€l dl!¡py.¡lst@ ~m ,,11 anicqjD 12 
de la ~y 59/ 1967, q~ ~ de j411O, y ~e gpl!forIJliql}d cop lIt pro
puesta de V. l . en est lIDaci6n de 1a fePmulada ~ el Embaja
dor de España en Guinea Ecuatorial, esta flreaiSeru:ia del 50-
bierIlQ p!\ teqi@ ~ PWP 4isP9per !l~ ~ fl,lIl¡;:~!1M¡O G¡¡l Querpo 
General Técnico de Adníim¡¡tf~¡;:i6n 9!vil gel ¡lj:stOOQ g<m §an-
tiago Corredoira Casares-A!nP<Y.!~f)o.::.cese con carác;:ter for
zoso en el cllA'go de Jefe del 8ervieio de InfOFmaeión y Tll1'lsmo 
que venia desempeñando en la extinguida Administl'3eitm 4u
tónoma de la @~W@!>34!J. Gt¡in\lllr lllpYª'tQf!a,l, PIUi.llttW9 !lo di~~i
ción de la DirecciÓn General de 1a Función Publica, a tm de 
que le r.eintegre al Cuerpo a que pei'tenece y le seftale destino 
enl!\§ ~gic~@eI¡ {:l stªgl@~!ls el} 111 D!Í!'fI,\ÍQ ~~o €M gi~o 
artic\J1D l~ , {:@ ef{lctiyjg!Ui qel !:Ila l~ @ al:¡ril 001 m(rximg ¡¡.po 
1969, si~uiente ?-l en qu@ tertp.iI).a la licenc;:1a re~la1nen~a,ri!\ de 
ocho meses que le Aa sida eencedida. 

Lo digo a VV. n . para su conocimienw y efeetBS prQ~tes. 
Dios guarde a VV. II muchos años, 
Madrid, 113 de diciembre df! 11l(}8: 

CARiRERO 

lImos. §re:?: Oim;to!, ~~n{!r?-l de Plªz~, ~ pt(lvingi!J.§ Afric\mas 
y :Birector general de la Función PubU(:a. 

QRIlEN de 1{J ª:,i; digjempr~ ¡Ji; J9~1l 1191' la qy e se 
dispone el cese ael funeionario rf.el euerpq Q~neral 
8ubalt81'na de la Admini8t"aoián Civil ·~l E8tado 
g,¡m galftm1fl CI1rng jJmníngy@ª Iln f¡ tHlfg~ flY!! se 
me1H~i(ma dll lq, e:¡tirWlfi4q, AGmin~trqgió1l; A«t4¡¡o
rna. qe l~ Gyinea ¡;c'U;atori~~, 

TImos. Sres.: En aplicación de 11} f:Ulm\Ul§t@ en @l M't~~lq 12 
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, y de conformidad con UI. pro
puest.a g~ V. l1 e~~!l Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer que e funcionario del Cuerpo General Subalterno de 

la Administración Civil del Estado don Eduardo O!ll'W pQlJlín
gue~A4liPq7ilJl?~~l'ie !!<m Earª,ctel' fgrW¡¡g ~n el c;:ar~o de 
Conserje ql1e venia desempenapao en la extingllida Aqminis
tracién AlitáRoma de 6uinea Ecuatol'ial. f}asand'o a disposloión 
de la Dirección General de la Función Jlúblie¡¡" a fin de ijue 
se le reintegre al Cuerpo a que pertenece y le señale destino 
en las condiciones establecidas en el P:W,l'!Y(l ~~o 94¡1 Pitado 
artículo 12, con efectividad de la fecha en que tome posesión 
del mismo. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos proce<lentes. 
Dift/l iP¡¡'f@ ¡¡, VV. n. . 
Madrid, 18 de d iciembre ~Il l~{ja . 

CARRERO 

Ilmoll. ~es. UiFeotor genel'a.l de PIasas y Provincia. 41'ric~nas 
y mn!l! tor ~eIl@rª,l g~ la fum:i9!1 PygHºª. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

-RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
~9r ltl que ~~ qQ1Jl!¡¿dtt U1UJ P'F9Frf.¡gª G~ tl'~ntª' días 
~n pl,g¡¡o PO§(!89TIQ ~l ~l3.gr~tGr;g a!! la AiJmtni§tra · 
ciórt de Justictq., flam{L de Juzgados d~ rr~eta 
InstaRoia e In8trUi!eión , den Nicolás CO'Ftés Mong~. 

.t\g~gien¡i9 It !t> §9li{:it!l,qg flgr ¡;lP~t Nip'glJ-~ Q9rt~s ~ge, 
SecrfltarKl ge 13 Admini§tr¡¡'Gigp, g~ J w.; ig~i!-. ~am¡¡, aflJW:~!I.¡ios 
de Primera Instancia e 'Instrucción, con destino en el nú
mero 2de los de Almeri~, cargo para el que fué· nombl'ado por 
Orden de 12 de noviembre próximo pasado (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 25 g~l mimw ¡p.~ll); yj~t!l-!S 19J1 r!l-~~I! qye ~ga 
y de c onformidad con lo preceptuaao en las dlsposic1ones or
gánicas vig¡¡ntes, 

Esta f.)irecipn GElnerlj.l acuerda cpnc~erle una p'rórrq¡'a de 
treinta días de plaze poseS6l'16 reglamentllJ'10. - . 

41 qhf~ Q. V: ij. p!J.rp. ti\} . CQP.Q. lllim~llto y ~eQtQ8. 
, Dios gu!mltl 110 V, ~. rnUGMll . aflQ¡¡. 

~lidr~ª,),7 qe_~!cl~l.ml q~ ~~ª.-E! plr~ctor ~ener3l, A(llsclo 
Fernandez uarri=e. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 


